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(Gaceta d<l i de Octubre.) 
. MINISTEttIO 1)E LA GUERRA. 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R : La forma del reem 

plazo en los e jérc i tos da Cuba y 
Puerto-Rico ha sido asunto de 

p r e í e r e n t e a t e n c i ó n para todos 
los 'Gobiernos; pero t o d a v í a - no 
existe un procedimiento que rea
l izándolo con seguridad y conve
niencia , dé g a r a n t í a s de orden 
á aquellos leales h' ibitantas y se-' 
g u r i d a d á la madre patr ia , no 
menos interesada en su prosperi
dad que en el afianzamiento da los 
v í n c u l o s que á ellas los o*nluzan. 

Si hasta época no. m u y lejana 
t o d a v í a la dif icul tad de las co 
municaeioiies. las ideas equivoca
das que nuestro pueblo tenia de 
aquellas provincias, y otra por
c ión de circunstancias y aun de 
preocupaciones concurr ieron á 
nacer imposible la a r m o n í a en t r e 

1 los e jé rc i tos de U l t r a m a r y de la 
P e n í n s u l a , ' hoy que estas' d i f i c u l 
tades y estos errores han des
aparecido, y que las comunicacio
nes son r á p i d a s , fáci les y c ó m o 
das, el Gobierno de V . . - M . cree 
l legado e l momento de la reforma 
que pvopons, dotando íi las man-
oiona'das islas de una fuerza m i 
l i t a r propia y bastante que se. 
m a n tenga y se nu t ra a l mismo 
t iempo por un sistema definido y 
permanente. 

La fal ta de este sistema hasta 
h o y ha venido haciendo que la 
rec luta para los e j é rc i to s de U l 
t r amar recayese sobre elementos 
diferentes; .fuesen t a m b i é n dife
rentes las condiciones de los h o m 
bres que se alistaban, y aun que 
se admitiese e l destino forzoso 
como penalidad por varias causas; 
pero n i Ins sentenciados por de
l i t o s con'iunes, n i los castigados 
por dese rc ión , n i los tachados 
de mala conducta, n i otro elemen
to a lguno m a l a v e n i d » con e l 
servicio m i l i t a r ó capaz do cor
romperlo en su fuente, deben 
servir .de c ú c l e o á u n e j é r c i t o , 
cuyo sagrado objeto ¡se cifra en 
mantener i n c ó l u m e el honor de 
l a bandera nacional y la i n t a -
g r i d a J del suelo de la pa t r ia . 

E l Gobierno que hoy merece 
la confianza de V . M . , mas afor
tunado, si no m á s celoso que los 
anteriores, cree haber encoutra 
do el medio de satisfacer tan i m 
portante necesidad, aplicando a l 
electo con algunas modif icacio
nes el sistem.i propuesto á las 
fortes para e l reemplazo del e jé r 
cito du la Peninsuia. ' . 

La prolongada guerra , y a en 
decadencia, que actualmente se 
sostiene en (Juba, hace t a m b i é n 
u m y necesario aumantar el ele
mento nacional , proporcionando 
asi mayores g a r a n t í a s de t r a n 
qui l idad y drdcu, perturbados en 

m » s de una ocas ión por hombres 
escasos en n ú mero; pero funestos 
á la paz y prosperidad p ú b l i c a s 
por su e s p í r i t u inquieto y contra
rio a l patrocinio de E s p a ñ a , 

Las ventajas que proporciona 
el sistema qnu se establece d i v i 
diendo ios e j é r c i t o s de aquellas 
islas en ac t ivo y reserva son evi 
dentes, pues p e r m i t i r á tener 
siempre disponible u n aumento 
de fuerza sin imponer a l Tesoro 
sacrificios peijuniarios de cónsi -
deraoion; regular iza y reglamen
ta de un modo fijo la? gra t i f ica
ciones ofrecidas a los voluntar ios 
en recompensa de sus servicios, 
e x i m i é n d o l e s de los descuentos 
que han sufrido basca ahora por 
conceptos diferentes; les ofrece 
al t é r m i n o de su compromiso un 
pequeño peculio, que as í po
d r á servirles para a l iv io , y so 
corro da sus famil ias , como de 
base para su propia for tuna en 
p a í s e s ' t a n ricos y abundantes; 
les asegura en todo t iempo e l 
regreso á los que no quieran con
t inuar después de cumpl ido su 
servicio, t r a s p o r t á n d o l o s á ellos 
y á sus famil ias , si las tuviesen, 
por cuenta dol Estado; y por ú l 
t imo, , i n i c i a y favorece la. colo-
nizaoion de aquellas islas con 
elementos nacionales ac l imata 
dos, abriendo asi u n porvenir 
m á s t ac i í á la j u v e n t u d que hoy 
acude á diferentes puntos de Amé
rica, y que en adelante p o d r á n 
hacerlo con mayores ventajas á 
nuestras propias provincias de 
U l t r amar , l levando á ellas las 
diferentes apti tudes, artes, ofi
cios y d e m á s profesiones, que te 
uieudo inmedia ta ap l icac ión en el 
e j é r c i t o , han de ser después ün 
manan t i a l inagotable de riqueza 
empleados en la indust r ia , en la 
ag r i cu l t u r a tí e l comercio, 

Kaei l i tar medios a l trabajo hon 
rado; abr i r caminos á la ac t iv idad 
i n t e l i gen t e , a l a j u v e n t u d empren
dedora para ¡ l e g a r a conseguir un 
bienestar en la vida, constante 
a sp i r ac ión del hombre, y dar al 
mismo tiempo a nuestra! p r o v i n 
cias de Ul t r amar y á su e jé rc i to 
el entusiasmo del amor p á t r i o , la 
fuerza y la s á v i a de esa misma 
j u v e n t u i l que ha de defender la 
bandera do E s p a ñ a y prosperar 
á su sombra y ¡i su amparo. . 

T a l e s . ' d e ñ o r , el pensamiento y 
el fin que so propone e l Minis t ro 
que suscribe a l someter á la al ta 
cons iderac ión de V . M . , de acuer 
do con el Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto da Decreto para 
el reemplazo do los e jé rc i tos de 
Cuba y Puerto-Rico.—Madrid 2 
de Octubre de 1872.—i5l MiuU. 
t ro de la Guerra , Femando Fer- • 
nandez de Córdova . 

I > o o r © t o . 
Conformándoinó con lo propuesto 

por el Ministro ' de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vcny:,) cu d^rot t i r lo ¿;tr¡t:0tHe: 

Artículo 1." Los ejércitos de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico se for
marán en lo sucesivo por medio del 
alistamiento voluntario, al cual serán 
admitidos: primero, los individuos 
del ejército activo de la Península: 
segundo, los de la primera y segunda 
reservas del mismo ejército; y terce
ro, los hombres de 20. ú ÍJo años de 
edad que no perteneciendo al ejérci 
to ni á las reservas: deseen alistarse, 
acrediten su buena conducta y r e ú 
nan las circunstancias prevenidas en 
las disposiciones vigentes. 

Art . 2.° La duración del servicio 
militar en los ejércitos do Cuba y 
Puerto será do seis años, que empe
z a r á n ^ contarse desde el dia en que 
los alistados verifiquen su embarque, 
debiendo extinguir los tros primeros 
en el ejército activo y los tres rostan 
tes en la reserva. 

Art 3." Los individuos que se 
hallen en la reserva deberán prestar 
sus servicios, en activo cuando sean 
llamados á las armas en caso de 
guerrft 

Art . i . ' Cumplidos los seis años 
de servicio por los que el voluntarii 
se compromete, tendrá dorecho á re 
cibir s j licencia absoluta en tiempo 
de paz si no contrajese nuevo empe 
ño; poro podrá retenérseles dicha l i 
cencia durante los seis meses poste 
riorcsal final de su compromiso si 
ántes na hubiesen sido cubiertas las 
bajas del ejército por los reemplazos 
de la Península. 

Art . S.« En tiempo do guerra se 
suspende todo puse de activo á reser
va; poro terminados los sois años de 
servicio, obtendrán los cumplidos la 
licencia definitiva, á no sor que una 
disposición del Gobierno decretara su 
continuación en el ejército por exi 
girlo así la defensa del país é la inte
gridad del territorio. 

Ar t . 6." Los voluntarios para el 
ejército de Cuba y Puerto Rico dis
frutarán de la gratificación do 730 
líeselas por los tres años que se com-
prometen á servir en activo, perci
biendo 2ü0 desde ol moniunto del otn 
barque ó ántes si presentasen garan
tía suficiente, que les será alzada una 
vez verificado aquel, y las 309 res
tantes al ingresar en la reserva des
pués de cumplir los tres años en 
activo. 

Ar t . 7. ' A los individuos del ejér 
cito activo ó de las reservas de la Pe 
nínsula que soliciten pasar al ejército 
de llltramar se les abonará el tiempo 
servido en España, siempre que el que 
les fallase para cumplir ó el que se 
comprometan á servir en Ultramar no 
baje do tres años, en los- cuales reci
birán la gratificación de 750 pesetas 
pagadas en la forma que establece el 
articulo anterior. 

Art . 8." El haber de America lo 
empezarán á disfrutar los voluntarios 
dejde el dia en que sean filiados, re 
eibicmlo además sin cargo alguno el 
vestuario de embarque, y siendo con
ducidos al puerto cu qua deban ve 
rifiear este par cuenta del Estado. 
Tampoco será carga para el volunta 
rio el imiiorte del reeonoeimiento la 
cultativo á que se le sujeta para su 
admisión én la recluta. 

Art. 9.0 El Gobierno garantiza los 
alcances y ahorros que las clases de 
tropa de aquellos ejércitos depositen 
en las Cajas de Cuba y Puerto Rico, 
debicn lo sor si ' isís. 'hos do todos sas 

haberes y créditos al embarcarse para 
la Península . 
- A r t . 10. Los fon dos de los fallecidos 
se l ibrarán á lá Caja de Ultramar den
tro de los dos primeros meses siguien
tes al fallecimiento á fin de que las 
familias y herederos lo reciban pun
tualmente y sin descuento algunoli 
Con este objeto todo voluntario debe • 
rá dejar ántes do embarcarse en los 
depósitos ó banderas do Ul t ra in i rno-

¡ ticia jurada y firmada del pueblo de 
su naturaleza, de los nombres y ape
llidos de sus padres, hermanos v pa
rientes ó.deudos ínís cercanos, a Un 
de que sean conocidos los derechos á 
la sucesión que dejen á su falleci
miento. 

Ar t . 11 . Al pasar á la reserva los 
voluntarios despuei de cumplir los 
tres años de servic o activo en ol ejér
cito permanente do las islas, podrán 
dedicarse libremente á trabajos a g r í 
colas ó cualquiera otra clase de indus 
tria, variando su residencia dentro 
del territorio se<;un convenga á sus 
intereses, sin mas obligación que d i r 
conocimiento al Jefe del regimienlo ó 
cuerpo á que pertenezcan; pero con
servando siempre la obligación do 
acudir á sus banderas cuando fuesen 
llamados en caso do guerra 

A r t . 12. Todo voluntario, desde 
el momento que pase á la reserva po
drá contraer matrimonio, sin que esto 
le exima de la obligación de acudir ú 
las lila i encaso de g u e r r a , ' s e g ú n pre
fija el artículo anterior. Cuando tengi 
lugar dicho llainiiniento, los volunta
rios, volverán á disfrutar la gratifica 
cion de 250 pesetas anuales an la jus -
ta.proporción al tiempo que nueva
mente estuviesen sobre las armas. 

Art . 13. Los voluntarios, al cum 
plir los seis años de servicio, t e n d r á n 
derecho á r eg re sa rá la Península por 
cuenta del Estado, así como sus m u 
jeres y los hijos que hubiesen lenido 
durante supermanoueia ea la ríiser'v.i. 
Este deresho le conservarán igual 
mente cualquiera que sea ol número 
de años que permanezcan en las islas 
después de liconuiados, y aunque su 
matrimonio fuese posterior á su licen -
ciamieuto. 

Art. 14. Los voluntarios, después 
de haber servido los seis años de su 
empeño en los ejércitos de Ullram i r , 
podrán contraer nuevo compromiso 
por tros y seis años conforme verifica
ron el primero, disfrutando en tal ca 
so la gratificación de 250 pesetas por 
cada un año. 

Art. 13. Los voluntario? que des 
pues de haber cumplido los tros añ:>s 
primeros de su empeño en el servicio 
activo desearan permanecer en él sin 
pasar á la reserva, podrán continuar 
en las filas disfrutando la mis na gra 
tificaciou de 250 pesetas amules, m 
grasando en tal caso cu la reserva los 
que voluntariamente lo soliciten, aun -
que no hayan servido más que dos 
años. En estocase, i los que anticipa • 
damenle pasen á la reserva seles dos 
contará de la gratilicaeiou la pane cor
respondiente al tiempo que dejasen 
de servir en activo. 

Art . 10 Las clases que componen 
el cuadro de tropa de los cuerpos dis
frutarán igualmente de todos los be
neficios que se conceden á los volun
tarios; pero los sargentos primeros 
que aspiren al ascenso no podrán pa-*, 
sar á la reserva. 

Av.. 17 Lo: cabos y sargoutos 
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de todas las armas é institutos del 
ejército de la Península que deseen 
jiasai'á los ejércitos de Cubay l'uerto-
Jlico podrán verificarlo con las mis
mas ventajas que les soldados en la 
jiroporcion de un sargento y dos ea-
Jxis por cada 100 hombres. 

A este iin dirigirán sus solicitudes 
j .ur conducto de sus .leles á la Direc
ción general do Infantería, que de-
Kignaíá los más antiguos si el número 
de lus que lo soliciuisen excediese de 
la proporción anteriormente indi
cada. 

En igual proporción de la de los ca
llos pudran ser aiintitidos al alista-
mienlo los cornetas y músicos de jila • 
y.a de los rugimientos 

A r t . 18. i.os voluntarios que ha 
van tenninudo algunas de las carreras 
<ÍÜ SitiWiciua y farmacia ó Yelerinaria 
un prestarán otro servicio en el ojúr^ 
i-ilo activo que el de su jiri/fesion, si 
así ío solicitasen. 

listos voluntarios serán destinados 
: i los cuerpos, compañías sanitarias, 
amlmlancias y hospitales como auxi
liares del eiiúrpo de Sanidad mililar. 
Pasados los tres años que delien ex 
l iuguir en el ejército activo, podrán 
optar mediante oposición, íi las va 
cantes do los cuerpos do Sanidad, Par 
niacia y Velerinaria militar de la isla, 
o ejercer libremente sus proíesiones 
tá ingresasen en ia reserva. 

Art . 1!). Las ventajas de que habla 
<¡l artículo aulerior serán extensivas á 
todos los oliveros, maestros en arles 
ú ntieios y demás profesiones que 
jmorian (ehcT aplicación á los diver
sos servicios de los ejércilos do Cuba 
y Puerto Rico, así como ai de los cs-
iableciinicnlns industriales que tiene 
á su cargo el listado, cuidando las A i r 
toriiiades superiores do dichas islas 
de su distribución en las armas ó ins 
t i l utos especiales de la manera más 
coMvcnieiiíe al objeto de utili/.ar sus 
ücrvicios en el ejército 

Art . £0. Los Capitanes generales 
<lo duba y Puerto ílico eslableceráu en 
los cuerpos del ejército las escuelas y 
academias necesarias en tiempo de 
paz para difundir laiiislruecion en las 
clases de tro/ia, exigiéndose responsa 
l i i l idad á los .leles si al terminar les 
voluntarios el tiempo de servicio ac
tivo no supieran leery escribircorrec 
-laiiieulc. 

Ar t . 21. Los íjobci'nadoi'cs Capi
tanes generales du las dosAmüIas po
drán l lamará las anuas, siempre que 
lo considcronconvcniente porcaso de 
guerra, al todo ó parte de lareserva, 
.'•oa por años, armas, cuerpos ó depar 
lainciilos, bien |>ai'a amnenlar el pié 
•de paz 6 completar el de guerra, dan 
<Jo i-uenta al Gobierno. 

Art . 22. Los volunlarios (¡ue per 
•lenczcun á lareserva seiii:.et'ii)i.rán en 
las íüas de los cuerpos de voluntarios 
<;slal)lecido.s en el país, siempre que 
residan en poblaciones donde los bu 
liiesc. Los que trabajen en fincas ó 
propiedades rurales podrán oslar ar 
inados con la compelenteautorizacion 
<lci Capi/angenei'al,sin dojarpoi" esto 
<le pertenecer á los respeclivos euer 
pos en (pie han servido para el caso 
«le.ser llamados á las anuas, según ex 
presa el art. í l 

Art. 21!. Todas las ventajas que 
por el presente decreto so eonceden á 
ios voluntarios queso alistan para ser
v i r en las ejércitos de Cubay Puerto 
liico, se luirán extensivas á ios sóida 
dos y clases de tropa del ejército per-
nianetitc ó del expediciunarin de la is
la do Cuba en la parte que. \KS Si;n apli- • 
eable si soJieitasen continuar cu el i 
servicio. i 

Ar t . 24. Puedan derogadas las : 
iisposiciones iuilcriores, relativas al ' 

alistamiento para los ejércitos de Cu
bay Puerto-Rico'en cuanto se opon
gan al cúmpliinienlo del presente de
creto.—Dado en Madrid á dos de Oc
tubre deinil ochoeientosselentay dos. 
—AMADEO.—El iUhiisli'O de la Guer 
ra, Fernando Fernandez do Córdova. 

C i r - o u l a r . 
Excmo. Sr.: Por üeal decreto de 2 

doi actual, inserto cu la Gaceta del 4, 
se dictan las reglas qiio en lo sucesivo 
han do observarse para el reemplazo 
del líjércilo de las Antillas, en el que 
de boy en adelante hallarán por con
siguiente loilas las clases de tropa ga 
rantías y veiilajas de grandísima i m 
portancia; y en su vista S.M. (q. D.g.) 
se lia dignado prevenir que con suje
ción al expresado soborauo mandato 
se proceda iumediataniente al alisla 
miento de 12.0Ü0 hombres con desti
no á los ejércilos permanente y expe
dicionario de la Isla de Cuba, con ar
reglo á las siguientes instrucciones: 

i . ' Seabre desde luego la recluía 
general voluntaria en los cuerpos de 
infinitaría, caballería, artillería, inge
nieros, reservas, depósitos y bande
rines; y en las cajas de quintos tan 
luego como ingresen cu ellas los dei 
reemplazo del presente año. 

á.4 Los individuos que se alisten, 
ya perlenezcau al Ejército ó á las cla
ses de paisanos y licenciados so obli
garán á servir un la Isla de Cuba, lia-
jo las condiciones (odas que contiene 
el Real Decreto de 2 del présenle mes. 

. V La duración del servicio será 
de seis años que empezarán á contar 
se desdo el dio en que los alistados 
vuriíiquen su embarque, los cuales 
dolior.in extinguir los tres primeros 
años en el ejército activo y los otros 
tres en la reserva. 

.{.* Los que se alisten procedentes 
de las clases de paisanos y •licencia
dos disfrutarán Tnd péselas (o.OOl) 
reates) por los tres años que se coin-
praijüía» i servir on activo, perci
biendo dicha caiitidiid en la siguiente 
forma; üiO pesetas ( j 000 reales) un 
el momento del embarque ó antes si 
presentan garantía siiliciente, que les 
será alzada una vez verificado aquel, 
y las 500 rústanles (2.000 reales) al 
Ingresar en la reserva después de 
cumplir los tres años en activo. 

i i . " A los individuos del Jíjércilo 
activo ó de las reservas de la Penín 
sula (pie soliciten ser inscritos en este 
alisiamieulo, se les abonará el tiempo 
ya servido en físpaña siempre que el 
(¡ue les liilte para cumplir ó el que se 
coiiipromutan á servir en la Isla de 
Calla no baje do tres años, en los cua
les recibirán la gralilicaeion de "iiO 
pesetas (3.000 reales) pagados en la 
íbrnia ([lie esíablece e! ariículo ante
rior, además de su haber al respecto 
de Ultramar. 

t i ." Los paisanos y licenciados que 
se alisten empezarán á disfrutar el 
haber de Cuba desde el dia en que se 
rdienj-recibirán sin cargo alguno el 
vestuario de embarque; serán condu
cidos ai puoi'ío cu que deban voníicar 
aquel por cuenta del listado; y nada 
se les exigirá por el recoiioi'imiunto 
facullalivó, á que habrán de sujetarse 
liara ser admitidos en la recluta. 

".* El (¡obieruo garantiza los al • 
canees y ¡duirros que las clases de 
tropa depositen en ¡as Cajas de Cuba, 
cuyas clases serán salisluchas de lo 
dos sus liJieres y crédilos al einbar-
carse para regresar á la Península. 

8.a 'folio individuo (pie pase á la 
reserva después 'le cuaipiir los ¡res 
años do servicio a,-¡ivo en el ejér':i¡_o 
pennanente de la isla, podrá dedi
carse libremente á trabajos agríeuías 
ó á cualquiera otra clase de industria, 

2 -
variando su residencia dentro del 

territorio según convenga á sus inte
reses, sin mas obligación que dar co-
rioc'umento al Jefe del regimiento ó 
cuerpo á que pertenezca; pero conser
vando siempre la obligación de acu 
dir. á sus banderas cuando sea llama 
do en caso de guerra. 

9. " Tan luego como verifique el 
pase á la reserva (¡ue expresa el ar t i 
culo anterior, podrá contraer matri
monio sin que esto le exima de la obli • 
gacion de acudir á las filas en caso de 
guerra, según prefija tambicn.el men
cionado artículo; pero cuando tenga 
lugar dicho llamamiento volverá á dis 
frutar la gratificación de 230 pesetas 
(1.000 reales) anuales en lajusta pro
porción al tiempo que nuevamente 
esté sobre las armas 

10. " 151 individuo que cumpla el 
tiempo de su empeño tendrá derecho 
á regresar á la Península por cuenta 
del Jistado, así como su mujer y los 
hijos que haya tenido, cuyo derecho 
conservará igualmente cualquiera que 
sea el número de años que permanez
ca en la isla después de licenciado. 

11. " Cumplido el compromiso, 
podrá contraer otro nuevo por tres y 
sois años conformo verificó el prime 
ro, disfrutando en tal caso la gratifi 
cacion do 230 pesetas (1.000 reales) 
por cada un año. 

12. " Las clases que compongan el 
cuadro de tropa do los cuerpos, dis-
frularán igualmente de todos los be-
nelicios (pie se eonceden al soldado; 
¡loro los sargentos primeros que as
piren al ascenso, no podrán pasar á 
la reserva. 

13. " Los cabos y sargentos de to
das las armas é institutos del ejército 
de la Península que deseen pasar al 
de Cuba, podrán verificarlo con las 
mismas veulajasque los soldados, en 
la proporción de un sargento y dos 
cabos por cada 100 hombros. 

A este íin dirigirán sus solicitudes 
por conducto do sus Jefes á las Direc
ciones generales respectivas las cua • 
les designarán los más antiguos, si el 
número 'de los que lo soliciten excede 
de la proporción anleriormoute indi 
cada. 

En igual proporción de la de los 
cabos, podrán ser admitidos los cor
netas y músicos de plaza de los re
gimientos. 

l i . 1 Los individuos que hayan 
terminado algunas de las carreras de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria, 
no preslarán otro servicio en el ejér 
cito activo (¡ue el de su profesión, si 
asi lo solicitasen, en cuyo caso serán 
desiinados á los cuerpos, compañía 
sanitaria, ambulancias y hospitales, 
como auxiliares del Cuerpo de Sani
dad militar. Pasados los tres años 
(pie deben extinguir en el ejército 
activo, podrán optar mediante oposi
ción á las vacantes de los cuerpos de 
Sanidad, Farmacia y Volerinaria m i 
lilar de la isla, ó ejercer libremente 
sus profesiones si ingresasen en la 
reserva. 

13." Las ventajas de que habla el 
artículo aulerior serán exl ;sivas á 
todos los obreros, maestros de artes 
ú olicios. y demás profesiones que 
puedan tener aplicación á los diversos 
servicios del ejército de Cuba, asi 
co.iio á lo? eslablecimienlos indus 
Iriales que I ' ' su cargo el Estado; 
v el Capitán i, .icral de dicha isla, 
cuidará de qué' se distribuyan en las 
armas é institutos especiales, de la 
nunera más conveniente al objeto de 
utilizar sus servicios cu el ejercito. 

10.'' Los paisanos que deseen 
aUdarse no tendrán que presentar 
más documentos que la cédula de ve
cindad, ó en su defecto un volante 

sellado y competentemente autoriza
do por los respectivos alcaldes, en 
que so haga constar con toda clari
dad, la naturaleza, domicilio, edad, 
estado, profesión y conducta de cada 
interesado. 

17.' Los soldados y clases del 
ejército que sean admitidos en este 
alistamiento, continuarán prestando 
servicio on sus cuerpos sin ser baja 
en ellos hasta que sean llamados, lo" 
cual no tendrá lugar ántcs de que 
ingresen en el ejército los reempla
zos de este año; circunstancia por la 
que, sólo empezarán • á disfrutar el 
haber de Cuba cuando tenga lugar 
dicha baja. 

IS." Todo individuo de tropa que 
se inscriba tendrá derecho á hacerse 
borrar del alistamiento si varíase de 
opinión y se arrepintiese de haber 
contraído compromiso para servir en 
la isla de Cuba, cuyo derecho conser
vará hasta el dia anterior al del em • 
barque; mas para hacer uso de él, 
tendrá que devolver previamente el 
dinero e importe del vestuario que 
hubiese recibido, así como los gastos * 
de trasporte que haya causado. 

19. " No se admitirán al alistamien
to en el lijo de Ceuta sino á los i nd i 
viduos procedentes de la Guardia c i 
vil ó Carabineros destinados á dicho 
regimiento por faltas leves y á Jlos 
desertores de estos y de los demás 
cuerpos del ejército; pero de ningún 
modo á los viciosos é incorregibles, n i 
á ios que hayan fallado á la disciplina. 

20. " Queda prohibido que se ejer 
za coacción alguna sobre la tropa, ni 
para que se inscriba ni para contra 
riar su deseo de tomar parteen el 
alistamiento, pues lia de ser entera-
monle voluntario el compromiso que 
contraigan, y no ha do estimarse 
nunca como objeto do castigo ol des
tino á Cuba, ni de medio para enjugar 
el débito de los que estén empeñados 
en su masila. 

21 . " Tanto los Directores genera
les de las armas como los Capitanes 
generales de los distritos quedan au 
torizados para resolver por sí y en el 
acto las dudas que se ofrezcan sobre 
este alistamiento; pero debiendo ajus • 
tar sus resoluciones á lo prescrito en 
el mencionado Real decreto y prece
dentes instrucciones y eonsullando 
por escrito ó telégrama cuanto esti
men oportuno para /acililar la recluta 
do los que deseen pasar á servir en el 
ejército de Cuba 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimicnloy efectos consiguien 
tes. - Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid i de Octubre de 1872. 
.—Córdova. 

Los Sres. Alcaldes d a r á n la 
mayor publ ic idad posible á las 
precedentes disposiciones, y por 
los modios que su coló les sugie
ra p r o c u r a r á n hacer comprender 
á los quo deseen alistarse con 
destino al e jé rc i to d o l a l s l a d e C u -
lia las ventajas que se les ofrecen, 
por estar en ello interesado e l 
honor nacional y la i n t eg r idad 
del t e r r i t o r io , que todos debemos 
c o n t r i b u i r á sostener y conservar, 
lío solo por los grandes intereses 
que se ha l l an comprometidos en 
la m á s impor tan te y rica de las 
A n t i l l a s , sino que t a m b i é n por 
p o n e r á s a l v ó l a honra de la Na
ción E s p a ñ o l a que tantos sacrifi
cios ha hecho, y e s t á dispuesta á 
hacer hasta conseguir su comple
ta pac i f icac ión . 

L e ó n l . ' d o Noviembre de 1872. 
= / u ( i a n Garda Rivas. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

COMISIÓN PERMANENTE, 

E x l r a c l o de la ses ión celebrado 
el d ia 15 de Oclubre de 1872. 

PRESIDENCIA DELSESon VALLE. 

Abierta la sesión á las nuce ilu l.'i ma-
fiiina con asislenuia d'i los Si os. Nuf iL'Z 
y Bulbueiia y vocal suplente Sr. lü.lai-
^'u. leiila v\ acia ilc ta anlenm*, (jiiuilá 
aprobada. 

Siendo v a r i o s los Ayunlamicnlos 
su hallan en ilescubierlo pur las atonciu-
nus de primera enseiViuza, (|ueiló aeur-
ílailo oiieiar al Guíjieruo de provincia 
para (jue por conduelo de los Jueces de 
primeia inslani'ia respectivos se exija á 
los Alcaldes la imilla y lecarjjo con ijue 
se hallan coiiininados. 

Visto ei i ' c c u r s i ! de ag rav ios ínter 
imesio por U. Luis Alvarez. vecino de 
Grádeles, para q u e Se olilifjuc al Ayun-
lamienlo a practicar.un a l o r o d é l a s es-

" pi'cies intiorlucidas para el consuiuo ilu 
ycpiella locaíioad a n t e s del 1.'de Julio 
en que se eslablecierou losarbitrio.s, oe 
l o s que es lentataote: 

Visto l o mauilestaila por las partes en 
ei acto de la vista pública: v 

Considerando, que no existiendo pre
cepto alguno q u e p r u l i u i i e s e a los v e c i -
i:os de (.iradeíes s u r t i r s e de los arlíciiios 
de consumo que crt-yerou necesarios, c a 
rece de aliibuciimes ei A y m H a m i e n l o 
p a r a practicar el aforo de j a s especies 
que fueron intiodiicidasantes del arren
damiento do consumos, quedó reniello 
que no l i a lugar a lo que s e solicita, y a 
Jo acordiolo por el Ayuntauiiento. 

Rcsuilando o e lo manit'uslado por don 
Gerónimo León y 1). Fernando Uoi.za-
¡ei. vecinos He, llobledo y San Miguel, 
mi e l Ayuntaiuientode Vafverde del Oa-
iniuo, que se convinieron con el muni
cipio en satisfacer la cuota que se les uu-
jmso paro ¡jaslos provinciales y niunici-
j i a l c s en el concepW de tabni fieros: 

iiesultanuo, que con el objeiu de que 
declarasen las utilidades que por dicho 
concepUi disfrulau, su les remitió por el 
Ayuiitainieolo el eslado a que se refiero 
i'l 'arl. 32 del rcglameulo de arbitrios, 
sin que los iuleresudos cubriesen sus ca
sillas: y 

Considerando, que, e l Ayuntauiiento y 
Junta en vista do su negativa, eslabaii 
facultados p a i a imponerles ni cuota que 
creyesen muscoiiveiueiite. se acordó que 
no ha lugar a revocar el acuerno del 
Ayunlauiienlo apelado. 

Úesprendiéndose del informe del Ayun-
tamietilo de Vegas del Condado que el 
producto de! arreiidamiento de pastos 
ilel pueblo de Vilianueva se inviilió por 

' su J u n t a administrativa cu la reconipu-
sicton de puentes, cauiinos y veredas, 
quvdó acordatlo que s e p: esento al Aynn -
lamienlo y asamuiea municipal la ciieuta 
para su censura y aprobación. 

Óe conlormidad c o n lo iulorinado pur 
el liijíeniero de Monles y en vista de lo 
(istatuiilo un e l nrl . 79 de l¡i ley inumci -
pal, quedaron aprobados los acuerdos de 
los Ayunlamieiitos de la Itobia, tíoto y 
Amio'y Villafañe sobre corla de ñ u t i e 
ras, sujelaudose los recia mantés a las 
prescripeionos regiamuularias pnblica-
iJas e n el Holelin oficial de 7 de íieliem-
bre de 18(iS. 

Quedó igualmente aprobado el s e l l a -
lauítento de uprovccbamie'ntos forestales 
de los Ayuiitaniientos de Cimanes del 
Tejar y Santa Coloraba de Curueñi,, que 
repita eu lo sucesivo sin necesidad de 
mievaapiobacion.conarreg o i\ lo esta 
bleciiio en ei art. 7S de la ley oigauioa. 

Siendo de la exclusiva competencia de 
l o s Ayuntamientos I n J r . !:i r e ' i - l i v i ••. a 
l^lraiuis' r .^u oranicipal yeu.ini t '."e 

¡ga relación con el buen ¿rilen y vigilan
cia rio bis vías piibliens en general: 

Consideramlo. que el acuerdo del 
Ayunlaniieiilo ileSolo y Amio prilenao-

I do a Paula D e? la coi la de las ramas de 
Un nogal que impiden ul IvansiUi por 
una via póolici . su halla dentro'de las 
lacuítades que le couliere el ar'. 67: y 

Considerando que las atribuciones do 
la Comisión provincini. no se eslienden 
,1 la siisin.'Dsio» de acuerdos adoptados 
por los Avuiilamienlos en coufonnidau 
íl !a ley orji'áüica, quedó resuelto que 
no lia tunar a conocer del recurso de al 
z.ada. si bien ni corta He las ramas ha 
<lc limilíirse únicamente á lo que se re
pule necesario para el Irausito libre de 
carrus y demás servicios públicos 

Uorrespondieuilo a los tribunales ei co-
ilocillliuMto de las cllcsliones de propie-
uad . se acordó que no l n luaar a cono
cer en la leehümtciou de 1). Juan AÍIIQ-
uio Cobreros, pan oeo de Santa María de 
la Isla, pidiendo se obligue al Ayunta-
miciilo punga a su disposician una pa
nera He ia iglesia que filó usceptunda de 
la venia y que en la aciualidad está des
tinada parte de la misin.i á escuela. 

Uesultundo que ci Ayunlamiento do 
Boñar previno u los nbaslecedore.-i do 
consumos la conslruccion du alinacenes 
a dosmilvarasfuerada la población para 
depósito de los que no se ileslinasen a la 
venia de los vecinos de la villa: 

llesultaudo ({lie conlra este acnerdn 
se alzaron D. Jojquiu luiriiandez y don 
José González ¡nir creerte fuera del r í r -
cuii) de las atrííjucioties que a la corpo
raciónmunicipal concédela ley orgá
nica: 

Considerando, que el acuerdo indi-
eado embaraza el libre traüco y la cir
culación: 

Cousiilerando, (pie denlro del mismo 
casco del pueblo puede el Ayunlamieiito 
uslablccer los almacenes y depósitos uc-
cesacios: y 

Cousiilerando que con la medida que 
se deja indicada se inipnsibilila a los 
icclawantcs de ejercer libremente su 
profesión, so acordó revocar el acuerdo 
apelado, de conformidad con lo esluluidu 
en el párrafo ü." art. iü4 de la ley or
gánica. 

Visla la reclamación de I ) . Evaristo 
Moran, vecino de Fresno de la V'e^a, 
conlra el acuerdo del Ayuulamienlo im
poniéndole 3ti fíeselas para gaslos pro
vinciales y municipales: 

V'JSIKS los recibos de laloi) exhibidos 
por el inceresado, de los que resulla que 
paga por terrilonal 23 péselas 32 ceu-
limosy por subsidio l ü ' ü o : 

Visla ia liealórden de 18 de Diciem
bre de 1S71 en ia que se preceptúa que 
a los industiiales solo se les p í l a l e exi-
girsobreiu cuolu que salisfaceii al Te-
soio: y 

Considerando que la cantidad recla
mada ai querodaiUe se halla fuera de la 
escala eslablecida ci: dicha Real órden, 
se acordó reducir la cunb de üü péselas 
a S'08 cenlimos. a razón del 25 y 17 
por )00 respeclivamenle sobre lo que 
satisface por ternloiial y subsidio, ma-
nifeslaudole al utisino tiempo pueue de-
uunciar ante la jurisdicción ordinaria los 
deuias hechos (¡ue se me.uciouau cu ia 
instancia. 

Ilesultando del acta rémiUJa por el 
Alcaide do Santa Jl.iria de Oí das haber
se anulado la elección iiiunicipal en las 
secciones de Villairodrigo y Adrados: 

ResulLiudu ipui con osle moiive no se 
procedió al noinlirainiento de Alcalde, 
f'nnciouaiido ei Ayuntamiento con lies 
coacejaies eiegido.s en üiciembre litlutu» 
y ios tres resl.iiites de los que deliieren 
cesur en 1 ' de l'ebreio, y resuitan io ; 
(pie. en ta segunda elección no ctincur- j 
rieiou los eleclures, ,i!:eiló aco.-dado ui - ; 
deî ar :i i .\ , ütilitni: t:...! (¡ce en el '-j ni- J 
»« de quivee uia^ coiilaüi.s dcS'.e ei re- ' 
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cibo del acuerdo, se proceda & nueva 
elección, prévia la fijación de edictos en 
los sitios públicos, haciendo presente a 
los presitientes de las Juntas aiiraiuis-
tralivasque de no verificarse dicho acto 
5' piuceuerá por la Cmmsion. de con 
Idrmiiladalo dispuesto en la lieid órdcil 
tle 10 de Julio, al noiubramieulo tle ios 
individuos que han de compuuer la cor-
porae.itin. 

En visla de la pretensión de Eufrasio 
Rozas Rodrigue/., vecino de Sabugo, pi
diendo se obfiiruo al Ayuntainienlo de 
Murías de Paredes se le abone por el cu 
misionado encargado de la uiitres¡i_de 
los quintos en Caja en el aflu de 1871, 
0 pesetas 25 céntimos que por vía de 
socorro correspondieron a su h i j o Belar-
mino, se acordó, de eonítiriiiidail con lo 
cslatiiidocn el art. 104 de la vigente 
lev de reemplazos y de los antecedenles 
que obran en esfa "dependencia, de los 
(pie aparece que antes 1I2 ser declarado 
soldado el hijo tlnl querellante, tuvo que 
hacer varios viajes a la cnpilal de la 
provincia por hallarse los numerns ante
riores en la observación, ordenar ai Al
calde le e n l r c B u e las cantidades (pie por 
aqliul concepto h a y a devengado. 

Procediendo la mulla ¡mpnssla á los 
cii'Miladaiiles del Ayuntamiento de Gur-
rafe de ia falta de" cump ¡miento á los 
a c u e r d o s comiiniisidos. quedó desesli-
mada la reclamación de D. Juan Fran
cisco Cnrcedo, vecino de San Feliz de 
Torio, pidiendo se le releve de la mulla 
impuesta por no haber conleslado a los 
reparos do las cuenlas de los años en 
que fué Daposilnrio 

Noapareciendi) en las cuentas rendi 
das por el Ayunlumienlo do Bofiar car
go alyuno conlra D. limpie (¡onza'ez lie-
yero. Secretario que fué tle aquel mu
nicipio, quedó acordado ordenar al Al 
calde le satisfaga cantidad de 59 escudos 
375 milésimas que un le atiendan por los 
haberes que devengó en dicho cargo. 

Resultando del expediente instruiilo 
nlefecloquo el Ayuulamienlo de Villa-
franca se halla obligado á crear y sosle-
íieríínei pueblo de Villabuena una es
cuela de niñas por e x c e d e r su población 
del cúmeio de almas que prefija el arli 
culo 1(10 de la ley tle íl de Setiembre 
de 1S57, quedó acnrtlado, una vez que 
a la Comisión provincial correspondo 
determinar de acuerdo con la Junta la 
cakicoria de las escuelas que en lo su
cesivo hayan de crearse en pueblos que 
i'xcmlk'mlo de 500 ¡limas no lleguen a 
1.000, fijar la categoría tle la misma en 
escuela incompleta y dotación de 275 
pesetas que ia ley asigna a los d e esta 
clase. 

De conforimilni! con lo informado por 
la Junta provincial de primera ons.fian
za, se acordó aprobar el acuerdo del 
Avunlamienlo d e Vega de Espinareda, 
se.'Teg.indo el (lislnlo escolar que hasta 
aquí formaban los pueblos tle Espinare
da y Veja por las diliciiliades que ofre
ce a los niiios el transito de uno á otro 
en la Icmporada de invierno, debiendo 
creaise en el primero de eslns una es 
cuela leniporera con la dotación de 125 
pesetas anuales. 

Visto e! recurso de alzada interpuesto 
por U (¡iiiilo Ciat'eia centra e.l acuerdo 
tltd Ayuiitainiento y Junta municipal tle 
Corbi'lios ile los Oteros, imponiendo ar
bitrios sobre los yanmios por razón del 
aprovechamiento de hnj.i y raslrogera, y 
cuusiderandoque conforme -a lo precep
tuado en el arl 40 de. reglaiuento de 20 
de Abril tle 1870 y (leal órdeu de 31 de 
Octubre de 1871, cuieeeu de (aculladcs 
l.is coriioracioiies muuicip.des para es-
lublec-.r los indicidnsarbdriospor cuan 
lo vendrían a exigir a ios ganaderos una 
secunda contribución, se acordó revo
car ei acn/rdo. 

Ajusl.idoel no^ih-rniiiHlo de Presi-
tleíte de !u Jo-'til a l.-iinislrativa .1: Val-

f íeWmbreá las proscripciones consigna 
das en la ley orgánica, se acordó que no 
ha lugar a conocer en el recursoiuter-
puestu por D. Claudio Alvarez. 

A los efectos que procedan, se acordó 
remitir al Gobierno (le pvoviuvia el in • 
formo evacuatio por la sección de obras 
provinciales sibre la construeciou tle la 
casa-escuela del Ayuntamiento da Val 
de San Lorenzo. 

No habiéndose devuelto por el Alcalde 
de Pozue.o del Paramo el expediente de 
suslilnciou referente al n)ti/.ii Tadeo Pé
rez García, que. se le remitió u u 15 de 
Marzo para que fueseu examinados y 
coinprobiidos los documentos que le 
constituían; quedó acordado, uaa vez 
que upesar tle ias comunicaciones remi
tidas un 10 de Junio, 12 de Julio y 31 
di Attosto no produjeron resultado, im-
jioneral Alcalde la multa de 17 pesetas 
50 cénlimosv "'50 al Secretario, para 
cuyo pago se les coucede el téi mino de 
lOdias. 

Formado el repartimiento para limpia 
y momia de la presa de S. Marcos en 
el Ayunljiuieuto de Campo de Vlllavi-
del con arreglo al acutirdo tle 12 de 
Mayo úllimo, qumló resuello que por la 
Alcaldía se continúen los procetliinien-
los deapreraio. desestimándose la pro-
tensión eu conlrario producida por los 
vecinos de Cabreros, 

Ilesultando un esceso de pago tle 58 
pesetas 79 céntimos en la cuenta rendi
da por la Secretarla por el Iiistilulo pro
vincial de 2. ' Enseñanza: se acordó, con 
arreglo a lo que se prescribe en la v i . 
gouto ley de Coulahilidad, oficiar al se-
iior Director del Eslablecisnienlo para 
que se verifique el reintegro consiguiin-
to por quien corresponda, y lio no con
seguirlo que se sujete al dusciienlo le
gal el suo.do del empleado responsable. 

Siendo incompetente la Comisión pa
ra entender en las cuestiones que se 
susciten con motivo tle las eiienlas de la 
recauilacion de conlribucioues del Esla
do, quedo resudo que no ha lugar i 
conocer eu id recurso do alza;l¡i inler-
puiwto por D. Lorenzo Muñiz Pérez, 
vecino de Carrizo, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento exigiéndole la presenta 
cion tle sus cuenlas tle rerauóntlor del 
impuesto personal en 1800, ó el pagó 
de 2.729 reales. 

Quedó enterada la Comisión del falle
cimiento de l ) . Genaro llotlriguez Qui-
Tíones, profesor di* laliu y castellaiio de 
este Inslilulo v del nombramienlo de 
Auxiliar de la misma asignatura de don 
Benito de la Fuente 

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero de monles fueron conce
didas á I). Adeoldato Gómez, vecino de 
Orado en el Ayuntamiento tleVillnbli-
no, las maderas que snlicila para la re
composición do unacnsa-cabaña. verifi
cándose la corta y e.vtracciou coa arre
glo ú las presenprion-'.s establéenlas m 
el Bolelín olicial Jo 7 de Setiembre de 
1808. 

A fin de aclarar en debida regla la 
inversión de las cantidades percibidas 
por los pueblos (le que se compone el 
Ayuntamiento de Vegamian. proceden
tes tle la venta de maderas, se acordó 
que el Avuutatniento exija a los percep
tores cutidas justificadas de la iuversiou 
de las mismas 

Adeudándose á la Diputación por el 
Avunlimiento de Valderas la cantidad 
de 12.957 pesetas 43 céntimos, so acor
dó prevenir al caniisionado de apremie 
que se InUa en dicho AyuiUamieuloque 
luga ext.'iisivo el procedimiento a los 
Concejales, embargándoles bi 'iu's sufi-
citades a la caulidad en descubierto. 

Vislo el recurso tle alzada interpuesto 
por varios vecinos del pueblo de Vilia-
cé, quejándose del acuerdo uel Ayuula-
raieri'.i y Jauta d» VillanaaDan iinpo-
Rióndoles una peseta cada tes lau i r y UU 



real en cada cántaro de vino de la co 
secba que resulte de aforo aun cuando 
salga para el consumo de otros pueblos: 

Visto el art. 40 del tteglamculode 20 
de Abril de 1870, y la líejl orden de 

, 31 de Octubre de 1871: 
Considerando que con arreglo á dichas 

prescripciones los Ayuntamientos no 
pueden imponer arbitrios sobro los ga
nados, por cuanto equivaldría á gravarles 
con doble cuota: y 

Considerando que formando parte de 
la cumrreusion municipal de Villamu-
flan el pueblo de Yillacé, no es justo ni 
equitatiyo imponer á los vecinos de di-
cbo pueblo un arbitrio sobre el vino que 
nu tienen los que residen en la cabeza 
del Ayuulamieuto. quedó resuelto revo
car el acuerdo, devolviendo el presu
puesto al Ayuulamieuto para-que arbi
tren legalmente los recursos necesarios 
á cubrir el déficit. 

Impuesta por acuerdo de SI de Majo 
último al Alcalde de Gradefes la mulla 
de 33 pesetas por la falla de cumpli-
mienlo a lo prescrito en las Reales ór
denes de 12 de Setiembre de 1870. y 
16 y 31 de Enero de 1871, y acuerdos 
de 20 de Diciembre de 1871 y 27 de Fe
brero úílimo sobre devolución a Ü.Nar
ciso Aller y I) . Vicente Rodríguez de 
las cantidades que se les exigieron para 
gaslos provinciales y municipales de
más del 2S por 100 de la cuota con que 
contribuyen al Tesoro: y 

Considerando que a pesar de hallarse 
apercibido y mulljdo, ha vuelto a insis
t i r en las m*i;mas faltas; quedó resuello 
oficiar al tiubiei lió de provincia para que 
cu cumplimiento a lo Uispuestocu elarti-
culo 179 de la vigente ley orgánica, se 
proceda por el Juzgado de primera ins
tancia a la ef acción de la mulla por la 
Yia de apremio, conminándole con pa
sar el lauto de culpa al Juzgado si per
siste en su desobediencia. 

l'ara el suministro de torino de la Ca-
et Hospicio ue Astorga, su acordó anun
ciar nueva subasta para el dia 29 del 
corriente, bajo el tipo de 3 reales libra 
y las mismas cobuicioues que rigieron 
en la anteiior subasta, 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por Basilio Itieseo y Alonso Santos, ve
cinos de Sla. Mana de la Isla, contra la 
condición 8.' del arrendamiento de cou-
¿junio,' 

Visto lo manifestado por la.Corpora
ción municipal; 

Kesuilandoque al verificarse el coli
l la lo se deja en completa liberlad a los 
vecinos domiciliados en.el municipio pa
la iulroducir el vino ó aguardiente que 
necisiten para su consumo particular 
sin exigirles derecho alguno: 

Considerando que con uieba condición 
se perjudica cousiderablemeute á los ex-' 
pendedoies de especies, puesto que des
de el uiomeulo que la inlroduccion se 
•veriBca sin devengar derechos tiene 
que disminuir ia venta de lo que se ex
penda en sus cslablecimieuloi; y 

Considerando que lo estipulado en la 
condición 8." consliluyeun privilegio en 
íavor de los vecinos con perjuicio de los 
industriales que satisfacen lu correspou-
«lienle contribución al Tesoro; quedó 
jesuello revocar el acuerdo, devolviendo 
«l expediento al Ayuntamiento para que 
formule nuevas condiciones en armonía 
con lo estatuido en la ley y reglameulo 
de arbitrios. 

Rtsultaujo del expediente instruido cu 
esta Dependencia y acluaciones remiti
das per el Alealile de Campazas que 
3). Pascual Ikrrtro, Alcalde que fué 
del 70-71 se niega a rendir las cueulas 
correspondientes al periodo de su aumi-
Jistracinn: 

líesullaudd que con tal motivo iefué 
anpuesla la mulla de 17 pesetas so 
cénlimos y el recargo del 5 por 100 
diario, de cuya atwiQB se encargó el j 

• : — 4 -
Juzgado de 1." instancia'al tenor de lo 
establecido en el art. 119 de la vigente 
ley oiganica, 

Resullandii que, «na vez remitido el 
papel dd la mulla, sescüáló liii nuevo 
termino é este interesado para que rinr 
diese sus cueulas: " 

Itesullaudo que aposar de habérsele' 
notificado en forma, ana no cumplió con 
dicho servicio: 

Resultando que á la terminación del 
periodo de su administración dejó pen
dientes de pago las aleaciones de pri 
mera euseflaiiza por las que se vé apre
miado el actual Alcalde: 

Considerando que si bien los actuales 
Ayunlamienlos, cou Arreglo á lo resuel-

. lo en la Real Orden de 4 de Agosto, son 
los encargados de realizar los descu-
bierlos, no por eso quedan exentos de 
responsabilidad los que les precedieron 
si por su apatía ó morosidad resallan 
perjudicados los intereses municipales: 

Considerando que la reiterada desobe
diencia á la presentación de las cueulas 
municipales lleva consigo la presunción 
moral de que el Alcalde, como ordena
dor de pagos del presupuesto municipal, 
no uekió obrar con la regularidau que la 
lej preceptúa. 

Considerando que con lal molivo el 
Ajuulamienlo actual se véeu la imposi
bilidad de funcionar, puesto que no pue -
de distraer lo presupuestado en el aclual 
ejercicio en aleucioues que no figuran 
eu el mismo: 

Considerando que si bien el Alcalde 
cesante entregó al aclual algunas listas 
de descubiertos, uolo hizo asi délas 
caulidaues que, fallando á las prescrip-
ciuues de'la ley, ingresaron en su poder 
procodeutss del arriendo de piislus, de 
las que aun no rindió.cuenta juslifica 
«va , por juya razón debo emplearse el . 
prucedimienlo á que se reliore el ai l i -
culo 145 de la ley orgánica; y 

Considerando q'ue aun cuando el A l 
calde baya cesado, no' par eso queda 
exeulo de la responsabilidad que según 
los casos púeda .exigirsele por el resul
tado de su, gestión adniiuistraiiva; que
do resuello, como medida general para 
los casos que ocurran: 

1. " Que una vez apercibidos, mul-
lodos y vueltos á conminar los cueiila-
daules, sin conseguir la presentación de 
las cuentas, son res/iousables del pago, 
de cuantos atrasos resuilau eu el presu
puesto. . 

2. " Que para hacerlos efectivos debe 
emplearse contra los mismos el procedi
miento de apremio por los Alcaldes res
pectivos, dando cuenla cada 5.° oia. 

•3." Que eu lo que se • reliere al 
Ayunlaiuieuio de Campazas seconlíuúe 
el pruceoiiuieiilo hasta que ingresen eu 
Deposilaria lodos'los récursus del pre
supuesto que no se justifique eu forma 
fehacieuie su inversión: y 

4." Que hasta lauto que se acredile 
con la cousiguieule cerlillcnclon haber
se preseulado la cuenla, no se dará 
curau a leclamacion ulguua. 

Para hacer efecliva la partida de 724 
pesetas 98 cénliuios que se adeudan por 
el supnmido Ayuutaniienio de Traba 
délo al conliugeute provincial, quedó 
resuello, una vez que ni las cucólas del 
70-71 no se han pesenlado, ni lisias de 
descubiertos autorizar ul Alcaide de Vi 
llal'rauca para que expida comisión de 
apremio contra el Alcalde y Depositario 
respectivos, suspendiendo el procedi-
inienlocuando {layan satisfecho el des
cubierto 6 preseulado las cueulas cou 
la relación de descubiertos. 
• Por idénticas razones quedó resuelto 
hacer responsables a ilichescuenta-den
les del pago de la multa impuesta ipor 
descubiertos de instruceitu pública. 

Teniendo eu cuenla que la morosidad 
en el pago de atencioues de primera en-
Síüat 'M del Ayuulamieuto de Campazas 

consiste en la falla de presentación de 
las cuenlas respectivas ú los años por 
que aparece en descubierto; quedó re 
suelto declarar responsable del pago de 

' .la mulla impuesta al Alcalde y Deposi-
lario respectivos, encargando al aclual 
Presidente de la Corporación municipal 
proceda sin levantar mano a la cobran
za de lo que nu se recaudó. 

Fueron aprobadas las cueulas de es
tancias devengadas por acogidos provin
ciales durante el mes de Setiembre úíli
mo en el Uospilal y Asilo de Lcon y 
Manicomio de Valladolid. 

Envistade los expedientes solicitando 
auxilios.de la Beneficencia provincial, se 
acordó recoger en el Manicomio de Va
lladolid á Rosa García Gonialez, natu
ral de Caslrillo de los Polvazares é Isidr» 
Alvarez, que 10 es de Montuerto: con
celler soco! ros para alendar, á la andan
cia de oiflos a Andiés Callejo, de Cas-
trillo de las Piedras; Félix AlvaiezBei-
jon, de Sania María doi Páramo; liarla 
Pérez, d« Villamontan; Inocencio Fer
nán lez.de Garrafe; Beuilo Pereira.de 
Trabadelo, y Andrea García, de Mallo: 
recoger en la Casa-cuna de Ponlerrada 
y Hospicio de Aslorga rcspeelivamenle 
a una niña hija de Magdalena del Valle, 
vecina do Villailecanes, y al huérfano 
Lucas Martínez, do Benavides, enlen-
diénüose la primera por solo el tiempo 
de la lactancia, y deseslimar los socorros 
solícilados por luana Sanchaz, de Cor-
liguera. y Jusla Suarez. de Lamí, poí
no reunir las condiciones de reglamenta. 

Resultando vacante una plaza de acó 
gído en el Asilo do Mendicidad, se acor
dó que la ocupara Eusebia Domínguez, 
de Pesadilla, a quien corresponde por 
íurno 

Fueron aprobadas dictando el corres
pondiente tallo absolutorio las cuentas 
munici pales 'respecta deles Ayuiitamich-
Ins y años siguientes: Cabillas de los 
Oleres, Vega de Espinareda. Algadefe, 
Canalejas, La Ve¿a de Almauza, Filen 
les de Carbajal. Villaverde de Arcayos, 
Valle de Finolledo y Palacios del Sil 
ejercicio de 1870 71 . las de Posada de 
Valdeon de 1868-1)9 y Rediezmo del 
mismo afio y el de 09-70. 

Ofrecieron reparos que se comunica
rán á los cuenla dantas para'su solven 
cia las de Lineara del 70-71. Mausilla 
Mavor 70 7 1 . Vílinturiel 70 71 y Cas-
trofuerle 00-07. 07 68, 08-09 y 69-70. 

Con arreglo a lo resuello en 28 de 
Setiembre sobre incidencia de la ejecu
ción da las obras de fabrica del trozo 1." 

de la carretera provincial de Dehesa do 
Curueño á Tama, quedó acordado apla
zar la pretensión sobro ol particular d i 
rigida por ei conlralisla D. Francisco 
Sagasta hasta tanto qué la Dipulaclon 
resuelva lo que tenga por conveniente. 

Habiendo solicitado Josefa y Floren
cia Parache. naturales de esta ciudad,, 
que se recoja en el Hospicio ú su her
mana Francisca, de 8 afios de edad, 
abandonada por la ausencia de su ma
dre, cuyo paradero se ignora, se acordó' 
accederá lo que se pretende por el lér-
iniuo de IB dias, 4 cuya conclusión ha 
de acreditarse la ausencia é ignorado 
paradero de la madre, haciendo igual 
juslilicacion eu plazos iguales sucesivos 
y devolviéndolas iutuediatamente la ñi
fla cuando dejase de licuarse este requi
sito, 

Enterada la Comisión del éxpedien-
to instruido á iustaucia de D. Celedo
nio Garcin, vecino de Vegamian. en 
solicitud de que D. Filiburto González 
entregue las caotidades que obran eo 
su poder procedentes de lo¿ fondos co
munes del pueblo.* dada cuenta de los 
reparos puestos á las cuentas rendi
das por el mismo D. Filiberto cou fe
cha 6 de Octubre, de 1870; y consi
derando que si bien las partidas que 

1 se justifican con los recibos que se re-
' mitieron por virtud del acuerdó de 26 

!
de Junio último como solventacion a 
dichos reparos, varios de ellos no se 
relacionan precisamente cou las can
tidades consignadas en el mismo plie
go, porque en esté se batláu aglome-
ladas. se acordó admitir el abona de 
las mismas, á excepción del recibo 

¿que se clasifica con el folio 4. ' , con
minando iil ü . Filiberto con el reinte
gro de lo no justificado, pura ¡o cual 
deber4 remitirse por. conducto del se
ñor Gobernador nuevo pliego de repa
ros con comuuicacion en que se ex
prese el resoltado'de dichoexpediente. 

De conformidad con lo informado 
por la Inula provincial de l.'eusefian-
za. se acordó desestimar, la instancia 
dirigida ú esta Comisión por Ó.' Angel 
López en solicitud dé que se ordene a l 
Ayuntamiento de Balboa á satisfacer
le su dotación como maestro de la es
cuela incompleta del pueblo que da 
nombre al municipio correspondiente 
a la 2 . 'mi tad de la temporada de l 
70-71 y toda la del 71-72, pueslu 
que respecto á la 2. ' mitad de 1» tem
porada del 70 71 obra en la Secretaria 
de la Junla el recibo del recurrente 
justificativo de hallarse satisfecho del 
todo de su asiguacion de aquel aflu; y 
por lo que hace al 71-72, tampoco le 
asiste derecho al reclamante porque 
según ei Ayuntamiento manifiesta á 
la Junla en iuslnúcis del<l.*de Mayo, 
ni aun siquiera se presentó á seivir 
su destino, en v i r t ud de lo cual fué 
declarada vacante uquella escuela, á 
reserva de oir al interesado si alegare 
justa causador su falta de-presen
tación, j 

Uesuilando del expediente instruido 
por vi r lud de reparos puestos á Us 
cóentas muoicipalesdelAyuntaiuieu-
fo de Valderrueda respectivas al ejer
cicio de 1865 06, que para eubrir~el 

'coste de las lapidas de rotulaciou de 
calles y edificios públicos, importante 
1.151 reales, de cuya suma se data el 
Depositario D. Auacleto de Prado eu . 
dichas cuentas, se repartió entre los 
Vecinos del expresado municipio en el 
aüo del 66 67 la suma de .1 503 rs. 
que recaudó el mismo D. Anacíalo; y 
como quiera que en .ninguna úa las . 
cuentas rendidasp.>r dicho interesado 
y que han sido retuitijas a estas ofi-
ciuas, aparezca ni ligure carga de di- '-
cha suma, ¿e acordó en 17 de Setiem
bre último que el citado Depositario-
ingresase sin demora en las arcas mu
nicipales los precitados 1.503 ra^como 
cobrados por el mismo y no cargados 
en cueuta alguna, remitiendo tjn cotu--
probación de haber tenido efecto tál 
ingreso, el oportuno certilicado que 
debería 'expedir el actual Depositario 
cou el V." B . ' del Alcalde, eu que se 
expresase dicho requisito; y visto la 
uegutiva del Mutei osudo á cumplir 
cuanto se ie ordeuA, según mauities-
la el Alcalde eu comuuicacion de 10 
del que rige; lu Comisiuu acordó se 
ordene de nuevo á dicho Alcalde para, 
que proceda siu demora , y por la via 
de apremio.contra el repetido D. Aua
cleto de Prado, sin suspender los p ro ' 
cediiuientos hasla realizar el cumpli
miento de lo que se le previno eu co
municación del 19 de Setiembre ul -
timo. 

Con lo cnal se dió por terminada 
la sesiou. 

Leou 22 de Oct ubre de 1872—E, 
Secretario, Uomiugo.Diaz Caneja, 

¡mp, de losé C. nedondo, La Platería, 7'. 
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